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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

Sábado 14 de abril

A la once de la maftanra:
Fiesta escolar Y. uni:Y«aitaria.
Esta fiesta comprendu'á dos patt'1a:

Primera. ceremonia central. que teo
drá l~ en .Madrid Y l>Of' ámbito
todo el territorio die la Nación, gra
ciaos a la <l'QdiodifusiÓD. que permitirá
conv«tir en auditorio de 'la fiesta a
todas las instituciones de en5eiiaoza
de ES"palía.

·Por el Ministerio de Instr-ucción pú
blica y Bellas Artes se dictarán las
instrucciones necesarias pa'Ta que ros
Rectores d e Universidades, Direc
tores -de ESC11e'las ,Es'peCia1es. Direc
tores de Institutos Y Maestros de Es
cuelas llIacionales se il'eúnan. con UTe
glo a ,las norma's <iictadats por -las
Autori<lades loca:les, con objeto de es
cucha'!' primero la c:eremonma central
y 'COt\tinuar luego. con GliTTeglo a lo
que más abajo -se india. la local.

'La ceremon-ia centrar que será obje
to de radiodifu-S'Íón. comprend«á:

Primero. U na breve MOC'Uci6n de
una de las prirnJOTas Alltoridades de
1& República, en la que se ¡pondrá de
il'elieve el ca'f'ácter nadona.l de 1a fiesta.

Segundo. ,Elogio de la. eXlpalllSi6n
espafiola por el mundo y loor deIa
Lengua. eSIPalíola. de Castelar.

Tercero. Cantos pop-utans !por k
Masa -Coral de Madrid.

Cuarto. .. Himno a 1& a:1egrla". del
último tiempo de la Novena St<nfonla
de Beet-hoven. por la: M... Corail Y 1&
Orquesta Sin·f6nica. bajo la dirección
del Maestro Benedito.

,I.:a ceremonia local tenÓl'á :por baae
una cartilla, que le imprimirá a doe
millones y ,medio de ejemp1lll4'lee, para
que sirva de recuerdo de la fieeta a(De 1& Gac"a núm. 8.W

El Pretldeate del e-lo ele JIIaIIenII,

ALE1ANDRO LB.aoux GAllcfA

El Mlnl.lro de In.truccl6n pdbJlca
y Ben.. Arta,

SALVADOR DE MADARIAGA R010

NlaTO ALCALÁ-ZAMORA y TORaza

.,. .•.._.~,.;;:..1!;~!!I;.:'
Vengo en decretar: Es propósito de este Gobierno ce
Articulo único. Un ciudadano ejem- .~ la fiesta lJlacio~l. del 14 de

pIar, designado en las condiciones que ¡rbrrl: ~cha del ~'Ven~to.de la
más adelante se detallan recibirá el Repubhca. con ánrmo de VIgOrizar la, • •. di' l N .•14 de abril. como diostinción suprema com::lencJa e s mISma en .a ~ aClon
de la Nadón, d nombramiento de Cm- ~ola.
dadano de Honor. ET ciudadano asi Con tal designio, a propuesta del
elegiodo por su vida ejemplar al ser- Rresidente del Consejo y del ,Ministro
vicio de la Nación, gozará de las si. de InstrucciÓlJl pública y Bellas Artes,
guientes prerrogativas: Vengo en decretar 10 siguiente:

El Gobierno dará cuenta a las Cor- Se consideran' como dias especial-
tes de su nomhl'fomilento. mente dedPc:ados a la fiesta nacional

El Ci-udada1lO de Honor tendrá bo- el eábado 14, ~l domingo 15 y el lu
nores y precedencia 'inmediatamente nes ~6 de abnl. E1 .programa de ~os
después de los miembros del Gobief'- resteJos OC?m1?rende.rá las «1'emomas
no y recibi1'á de la Nación una meda- y fiestas S1gU1'C'MeS.
1la de oro especialmente grabada, que
l1enrá en e1 anverso una alegoria de
la República '1 ea el ..everso la men-
ción srgui-ente: .

.. La Naoció., aiP'adecMa. nombra
Ciudadano de Honor e D..... el 14 de
abril de 19.... Filesta Nacioll&'l."

El Ciudadano de Honor se elegirá
cada alío por un 'Comité de Honor.
compuesto de S. E. el Presidente de
la República, S. E. e1 'Presidente de
las Cortes de la, ,~PÚ'blica. S. E. el
Presidente del Tribuna'l de oGanntias
Constitucionales. S. E. el Presidente
del Consejo de Ministros; todos los
duda'danos que hayan desempeñado
cual'quiera de las alta,s funciones am
ba enumerada,s y todos los ,Ciudada
nos de -Honor.

lEn ningún caso Ipodrán derogaf6e
las reglas absolutas• .prescribiendo que
sólo podrá elegirse cada año un Ciu
dadano ,de Honor, y que este- nombra
miento 'Se ,hará precisamente con oca
sión del 14 de abri:l.

El Mmrstto de Instr-ucci6n pública
y Bella,s iArtesqueda enca'l'gado .de
adoptar las medidas ne~ias para
la eje-cución de este decreto.

'Daxlo en Madrid II veintitrés- de
marzo de mil novecientos treinta lY
cua'tro.

DECRETOS

(De la Gacela núm. 4)

~........,'''''''''''''''''''''''''~ ....

. La ocasi6n. que brinda todOI IQt
..lIos el 14 de .bri1 'P8t"& aetOl simb6
ticos que .permitan elevv en el pueblo
la conci1:ncia ciudadana, e. tan va1io
la, que el Gobierno ha creldo O1lO1'tu
'!lo tomar la i1'llcilltlva de una in.titu
ci6n nueva, la Ciudadanla de Honor.
Con este fin. a propuesta del Pre
Itdente de1Conse-jo de .:Minl$tros y
del Minist4'o de Instrucci6n p(Jblica '1
~ella'l .Artee,

Presidencia del Consejo
de Ministros

NlCETO AI.CAI.A-ZAMOBA y TolUlES

El Ministro de BadeDda.
MANUEL MAIUlACO y RAMON

PARTE OFICIAL

Lay

Ministerio de Hacienda

LEYES

Articu,lo ÚIIk:o. Se UJtoria 1& im
pOrtación coo f~ia de derecho de
Arancel por la Aduana de SenI1&, cM
1.275 kilogramos de copas cuproni..
ladas.'Proce<IeeteI de Alemania. impor
tadas por e'l eo.s.rcio de :Industria¡ mi
litares. para su empleo fIl 1& fabrica
ción de cartucnería en 1& Pirotecnia mi.
litar de Sevilla.

Por tanto.
Mando a todos los ciudaxlanos que

coadyuven al cumpHmlento de esta
ley, así como a todos 10s Tribunales
y Autori,dades que la hagan cutnlPlir.

Madrid. veintitrés de marzo de mi1
novecientos treinta: y cuatro.

EL PUSIDEJI'm DE LA REPum.ICA ES
PAÑOLA,

A todos los que 1& presentJe' viereD 7
entendieren, sabed:

Que las COII:rES han decfttado 7 lID
cionado la si¡uieate

".



los escola'res \' sus familias y al Cuer
:po de enseñ.:l~za, y que com?renderá:

a) La última página escrita por
Cervantes (dedicatoria de .. Persiles y
Sigismunda").

b) Elogio de la expansión es.pafio
la poc el Mundo, de Castelar.

c) Romance del Conde ArnaMos.
d) El Amaz~l1as y el Plata, de Jo-

sé Enrique Rodó.
e) Cántiga, de Gil Vkente.
f) La Palabra. de Juan Maragall.
g) Cosas del CM, de Ruben Daría.
h) Una poesía de Rosalía de Cas-,

troJ •
Por la tarde:
Representación de "El Alcalde de

Za'lamea", <le Calderón de la Barca,
en la Plaza de Toros o en la ;Chope
ra del Retiro.

Por la noche: Cabalgata: de las Re
gwnes, <:on las carrozas alegórica·s si
guientes: .

Repúbrica.
Galicia, Asturias y León.
'Castilla la Vieja.
Sa'laIIlQnca, Zamora, Cáceres y Ba-

dajoz.
Vascongadas.
Catalufia.
Aragón y Navarra.
R-egión de Valencia.
Murcia.
Castilla la Nueva.
Andalucía.
Baleares.
Canarias. •
Organizaa-án estas ca'I'rozas las Ca-

sas Regionales de Madrid, con el ase
soramiento de la Dirección general de
Bellas Artes.

Fuegos artificiales.

Domingo 15 de abrU

A las 0Il<:e de la Jl1,Il:l1ana:
Danzas regionales en la Chopera' del

Retiro, en la Plaza de Toros o en la
Plaza de la Armería.

,Por .la tarde:
En el Monumental Cinema, concier

to vocal e i1l:sU'umental, con la parti
cipación del Orle6n Donostiarra y la
Masa ·Coral Zamorana.

Por la noche:
Cacntos corales por los Ceros Clavé,

en la Puerta del Sol o en 1a Plaza de
la Armería.

Lunes 16 de abril

P 0lT la taTde:
·CotTÍ'da: de toros, cuyos beneficios >se

BJpUcarán 8l una om social designada
'Por el Mi'nisterio de T'I'a.~jo.

Por la noche : .
Conderto en el 'tIea.'tro ,Espaftol, por

la OroqueS'tai Fi'\ann6nica. y MasaCo
ral deMllldrid, bajo la direcci6n del
M"aoe.tro Pérez 'Ca.., 'Que eie'cutar!
un ,programa de mÍl.k:& t'l1ll't1'umen.tai
y COlTltl, y en ,paTt1cul&ll' aúmerOl de
101 gralldel potilfoni.tu eeopaflo\oet.

El Mlll,ietro de In.atnl(:ci6n ¡pública
y B,ellaa Arte. qU'eda eneaa:pdo de
adoptar 1u medl<lu ,DIeoellllrial paTa
la OZ'P'nizaci6n y ejecución de e.te
programa, con la <:ola.boración Que ne
ce'l'tIllir'e de les dem!. Yinfsterio••

21 de ma·rzo de 1934

La PresidencYcl del Con6ejo adopta
rá las mediodas necesarias para subve
ni'I' a los gastos de este programa.

Dado en Madrid a veillltitrés de
marzo de mil novecient05 treinta y
cuatro.

NlCETO ALCALÁ-ZA!oIORA y TORRES

El Presidente del CoMejo de )(ini~

ALEJ!....'i'DRO LERROUX GARcíA

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes.

SALVADOR DE MADARL"GA ROJO

(De la Gaceta núm. 34.)

.... 1 •

Ministerio de la Goberna
ción

La quinta disposición transitoria de
la ley de 12 de septiembre de 19.P,
que determina (;ómo ha de reclutarse
la oficialidad del Eférdto y cuál ha de
ser el sistema de as(;ensos en el mismo,
autoriza aJ GOOierno para conceder el
pase voluntario a la situaci6n de reser
va o de retirado, en las condiciones que
establecen los decretos de 2S y 29 de abril
de 1931, a los Generales, jefes, oficiales,
suboficiales y clases de la6 Armas, Cuer
pos e Institutos que resulten sobrantes
con relación a las 1)lantilla.;, por conse
cuencia de la reorganizaci6n de los mis
mos o que pertellezcan a Cuerpos e ex
ti.nguir.

Por el decreto de 28 de julio del pa
sado año (Gaceta núm. 223), que reorga
niza ks servicios en la Guardia Civil,
quedó personal excedente en la mayo
ría de los empleos, 'Para cuya extinci6n
se viene aplicando la amortizaci6n total
de las vacantes que ocurren, producien
do este sistema una opara~izaci6n casi
a.1>soluta en todas las escalas, que colo
ca a la oficialidad kie este Instituto en
condiciones de inferioridad respecto a
la de los demás CueI1pOs del Ejército
que han sufrido reducci6n en SlUS plan
tillas a causa de reformas de carácter
general. .

Por todo lo ex.puesto, a 'Propuesta del
Mi,nistro de la Gobernadón y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decreta1' 10 siguiente :
ArtícU10 l.· Se concede el pase 3 si

tuaci6n de 'segunda reserva a los Gene
rales de la Guardia Civil y a la de re
tirado a los jefes y oficiales del mismo
Instituto en cuyas escalas haya exceden
tes, con arreglo a los decretos de 25 y
29 de abril de 1931 Y diitpOsicíones com
plemenfarias.

Art. 2.· Los que deseen acogerse a
estos beneficios lo solicitarán del Minis
tro de la Gobemaci6n, en el plazo im
prorrogable de veinbe dial, a contar cks
de la f«lta de la llublicaci6n de este
decreto en la Gac,ta d, Madrid.

Dado en Madrid, a velntltr~1 de mar·
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICltTO ALCAÚ-ZUlO:RA y Tona
la MIlilitro 6e la Clobérud6a.

IRAFAltL SALAZAR ALONSO

(De la Gac,kI núm. 84.)
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Ministerio de Comunica
ciones

Promulgada por las Cortes la ley de
Bases de 9 de marzo de 1932 reorga
nizando lo.> servicios de Tcle<:omunic:a
ción, que tan r>r~fufi.das inno\"ac:ones in
troduda en la Corporación tc~egrálica.

sintióse la ne<:esidad de cOI1\'ertir en
realidad inmediata aquellos de sus as
pectos pardales que podian considerar
se médula y clave de las nUevas orien
taciones que el espíritu de la ley !lO&
tula.ba; tales son, de manera princip;¡4
lo.> dos Cuerpos de asesoramiento y con
sulta estructurados en las Bases sépti
ma y. octava, JWlta de Personal y Jun
ta Nacioo.al de Telecomunicación.

Constituídos ya ambos organismos, pre
vios los requisitos legales precisos y pro
mulgado oportunamente el Reglamen
to interior del primero, procede abo
ra cUID¡)lir igual requisito respecto al
Reglamento de régimen interior de la
J oota Kac:onal de Telecomunica.ci6o,
que, como iniciación de sus tareas, ha.
elaborado en su seno, en cumplimiento
de 10 dispuesto en el 1.rtículo segundo
del decreto de 13 de mayo próximo pa
sado.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de
ComWlícaciones,

Vengo en decletar lo siguiente:
Articulo único. /,JU<!da a-:>robado el

presente Reglamente. de ~ég:m('(l IIne
rior de la Junta Nacional de Telecomu
nicación, con arreglo al cual desarro
llará, desde luego, su.; actividades.

Dado en Madrid, a veintidós de mar
zo de mil novecientus treinta y Cl.iatro.

NlCE'l'O ALeAI.t-ZA!oIORA y TORilES

El Ministro de Comunlc.c1one.,
JOSE MARIA CID RUlz ZORRILLA

REGLAMENTO

de r6gimen interior de la Junta Na
ci9nal de Telecomunicación

CAPITULO PRIMERO

De la Junta, sus atribuciones ji consli
h4ci6n

.Artículo l.. La Junta Nacional de
Telecomunicación, creada con arreglo a
los 'Preceptos· de tia ley de 9 de marzo
de 1932, tiene por misi6n fundamental
proponer al Mi,nistro cuantas medidas
considere conducentes a:1' desarrollo de la
telecomunicaci6n en Espafia.

Además, podrá intervenir en:
a) Modificaciones en la red nado

nal.
lb) IR~rsi6n de servicios.
c) Anulaci6n y revisión de contra

toa.
Art. a.· InformarA sobre:
a) Proyecto de mecanización de 1aa

grandes centralea.
b) Modificación de 101 .I.temas' te

legráficos en Uto, a base de ~ratOl
teletipÓ&'rafos rápidos.

e) Sobre 'la or¡anizal::i6n de la i~
dustria y fabricaci6n de material de todo
g~nero wticab1e a la. telecocnUl1ica.ci6n.

Art. 3.° Colaborará con la Direoci6n
gener1ll1 de Te1eoomunicad6n para pro-
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poner al Gobierno la inmediata creación
de los siguientes servicios:

a) Admisión y comunicación de te
.legraruaS por teléfono.

t) Redes urbanas de Sucursales, ser
vidas por tubos neumáticos en Madrid
y Barcelona.

c) IRedes telegráficas urbanas para
uso de atx:.lados, servidas por teletipo3.

d) Mens¡¡fes telegrfi!icos urbanos en
las grandes ciudades.

Art. 4-0 Asesorará sobre los estu
dios técnicoo y económicos correspon
diente.> a la rea.1izaciÓTI de los siguien
tes servicios:

a) Establecimiento de una estación
central de radiodifusión y las estacio
nes regionales necesarias pa.ra la explo
tación de este servicio.

b) mautacióa de las estaciones ra
diotelegráficas. Reorganización de estas
comunicaciones por ooenta del Estado.

c) Red nacioual de cables subterrá-
neos.

Art. S.· Entenderá en todos 1Qs a:i"\lll
tos que expresamente le sean encomen
dados por el Ministro del Ramo, Sub
secretario o Director ~neral de Tele
comunicacioo, e informará al! Ministro
en los proyectos de presupuesto de Te
lecOmunicación.

Art. 6.· La Junta N'acional de Tele
comunicación estará formada por: a) El
subsecretario de Comunicaciones, como
Presidente; b) El Di~tor genera! de
Telecomunicación, como Secretario ge
neral; como Vocales: c) Los Directo
res generáles del Tesoro y de Aeronáu
tica civil ~ los representantes de los Mi
nisterios de la Gobemadón, Gueri"a, Ma
rilla, 1nstrucción pública, Obras públi
cas, Consejo Superior de las Cámaras
de Comercio, Indu3tria y Navegación,
y Asociaci6n Nacional de la Prensa; d)
Los Jefes de las Secciones de Personal,
Constl"OCCiones, Tráfico interior, Tráfi
co internacional, Teléfonos, Radiocomu
nicacioo y Gerente del Giro Telegráfico,
de la Direcci6n general de Telecomu
nicación; y e) Seis funcionarios de ias
distintas escalas de Telégrafos, elegidos
Itbremente por el personal.

CAPITULO 11

Actuación de la Junta

Art. 7.· La Junta actuará en re
uni6n plena, en comisiones y en ponen
cias.

.AJrt. 8.· :El Pleno se ·reunirá en K
siones ordinarias dos veces cada mes,
siendo facultad de la a>residencia sus
pender ·una de ellas, cuando no existan
amutos a tratar. Podrá celebrarJe se
sión extraordinaria, cuando por la ur
¡encía de un trabajo lo di6ponga la pre
si'Ciencia o lo soliciten la mitad más uno
de los Vocales, 'POr lo men<lI.

Art. 9.· '¡Serán objeto de delibera
ción del PI«lO:

a) Los uunto. en Que tU oIpir¡ión lea
requerida por el Ministro corres.pon
die~.

lb) Los dictámenes de lal Comisione•.
e) Las mociones de '101 miembrol de

la Junta que sean presentadas directa
mente al Pleno y tomadas en eOll.lide
ración por éste.

27 de marzo de 1934

CAPITULO 1 I I

Del Presidente

Art. 10. Serán facultades del Pre
sidente:

l.. Convocar las reooiones de la Jun
ta. Las citaciones para las sesiones ple
narias se harán con ocho fechas de an
telación, excepto los casos urgentes, a
juicio de la presidencia.

2.· 'Dirigir los debates.
3.· Suscribir los informes, dictáme

nes y comunicadones emana<!o& de la
Junta; y

4-. Velar por el cu.mplimi«lto del pre
sente Reglamento.

Art. 11. Queda facultado el Pre3i
dente de la Junta para dirigirse a De
partamentos ministeriales y empresas o
particulares concesionarios de servicios
de Telecomunicación, solicit.anlo infor
mes, datos, estadisticas o el envío de
cualquier documento relacionado con
asuntos sometidos al estudio de ]a Junta.

Art 12 'Cuando por cualquier causa
no actúe el Presidente, le suplirá el Se
cretario general en todas sus funciones
y faoultades.

CAPITULO IV

De los Vocales

Art. 13. Los Vocales asistirán a las
reuniones para que fueren convocad<:,s,
siendo sustittiídos cuando no pudieren
hacerlo persona~te.

Los Ministerios de la Gobernaci6n,
Guerra, Marina, Instrucción 'Pública y
Obras públicas; los Directores generales
del Tlesoro y Aeronáutiea civil, el Con
sejo Superior de las Cáma.ras oficiales
de Comereio, Industria y Navegaci6n y
la Asociación Nacional de la Prensa,
de3iguarán sus respectivos Vocales sus-
titutos.

Los Jefes de las Secciones de la Di
rección general de Telecomunicación,
serán sUplidos por los segundos Jefes
respectivos. Cada uno de los seis Voca
les electívos de Telégrafos, tendrán ;tus
respectivos suplentes, elegidos Hbremen
te !por el personal. El. mandato de los
Vocales electivos, propietarios o susti
tutos, cesa a los tres años de SU actua
ción,'

Art. 14. En las reuniones plenarias,
los Vocales tendrán derecho a dirigir
preguntas, formular ruegos y a pre3en
tar las prQlPO&iciones que estimen con
venientes. Estas serán leídas o se dará
cuenta de ellas en extracto, a juicio del
Presidente. La Junta, sin entrar a discu
tir el fondo de la ?!,oposici6n, deliberará
.a.QeJ'Cll de si~ ser tomada en comide
ración; de no serlo, será devuelta a su
autor" o en caso f:worable, se acorda
rá que pase a la Comisión que deba dic
taminar. Los Vocales asistirán a las Ce
misiones para· que hayan sido designa.
dos por la Junta.

CAPITULO V

D, la S",.,tat'ftJ

Art. IS. El personal de ata depen
deacia será designadO' ppr la Junta. El
Secretario general lerá el Director ge
nena de Telee:ornuniCIICi6n, con voz y
voto. E1 pereonal de Secretada no po
drá ler Vacad de la Junta.

Art. 16. Corres.ponde a la Secreta
ría:

l.· Dar cuenta en las sesiones de las
di.>posiciones oficiales y de las comuni
caciones recibidas.

2.· Redactar y leer los borradores úe
las act.as, las .que después de aprobadas.
cuidara de que sean copiadas en el librO'
correspondiel1ote, autorizadas con su fir-·
rna y coo el vilSto bueno del Presidente;>

En las actas se consignarán los nom
bres de las Vocales que hayan asisti
do. Las actas, redactadas en térmioos
concretos y coocisos, só10 contendrán el
resultado de las deliberaciones y acue~

do". con las :principales razones que las
mobV3l1"on. Sm embargo, los miembros
de la ]lUnta podrán reclamar la .:.nser
ción íntegra de cualquier declaración o
propuesta que hicieren, a condición de
entregarla .por escrito a la Secrdaría
en. las veinticuatro horas laborables ~i
gw~tes aJ día de la sesión. Estas decla
racIOnes o propuesta serán fiel re6ejo
d~ lo expuesto C?!a sesión, se redacta
ran con la COl1C1Slon posible y se hará.
ci~de esta faetlltad coo gran dis.:re-

. 3·· .Preoparar, de acuerdo <:on la Pre
SidenCia, el o~~ del día de cada sesión.
finnar, las citaciones., 'Preparar la pre
senta~lón. a:1 Pleno .de los dictámenes de
las ComISiones, dl9tribw.r ~ntre é3tas
las comunicaciones y documentos que
les .correspond~n, cursar las peticiones
de mfo~, CUidar de la clasiñcación y
~rdem~ción del. Archivo, extender cer
tlfica~lones Y. en general, de todos los
trabajos de la Secreta·ría.

~rt. 17. En caso de necesidad 3~.;(i
tllJl'l'á al Secre~io general, en funci<>
n~s de SecretarIO de 'actas, el funciona
,!o de la ~«retaría que designe el Pre

.sldente, qUlen actu.'lfá con voz y sin voto.

CAPITULO VI

De los Asesores

.Art. 18. Por acuerdo de la Junta po
drá su Presidente recabar de W1 De.
pa;ta~ento ministerial cualquiera la ads-
Orlp<:lOn eventual a una Comisión de un
funclO~rio de especialidad determinada
en calidad de Ase30r. Si el funcionario
Asesor es de cualquiera de las escalas
de Telégrafos, bastará la disposición de
la Presi'denciasin a'Cuertlo de la Junta.

Art. 19. Los Asesores serán Voca:es
eve:rtuales de las Comisiones, con voz
y S1l1 voto, y cesará su actuación cuan
db lo juzgue oportuno la Comisión co
rrespondiente.

IC,NPITULO VIi

Del funcionamiento de J(J'Junta

Art. 20. 'Para el estudio e' InfQl'tt1e'
de todos los asuntos o expedientes que
tengan entrada en la Junta. o que ~aD
de su prOpia inicíativa, se divide ésta
en las. si~ ComisiODe6, ~ 1>0
drán ser aumentadu o modi6c:aJdu R
¡Íln .10 exijan las neceaidadel de IU ac
tuacl6n:

¡Primera. ~ organizaeilm o modi6
<;aCión de lervicios de Tel«xJm'tldia
ei6n.
S~nda. Técnica. Sobre' ..istemas o

¡procedimientos de Tet«omunicaci6n, re
cks aéreu', submariaas o Radiocomuni
cad6n. Centrales, estaciones '1 apwatoa.
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Señor...

Con efctos administrativos a partir de
la re'iJJSta de Comisario de primero de

enero del corritrnte a;io

D. Enrique Hernátxlez Menéndez de
la séptima división orgánica, COl1 la' an
tigüedad de 11 de marzo de 1933-

D. Inocente Vega de Castro de la
Caja recluta DÚm. 56, con la' misma

P: D~ Banegas Gallego, de este
.Mlrusteno, con la misma.

D. Mariaoo Salvador Sánchez de este
Ministerio, 00Il la misma. '

D. Antonio .DomiI1g.uez Méodez de la
¡>1'imera Comisión de la Red MilÍtar de
ferrocarriles, lXlI1 la misma.

D. llanuel Loseos Espada, de la ter.
cera división «gánica, con la misma.

D. Anastasio BaTros<> Alma.nsa de la
cuarta Brigada de Artillería ~on la. ,
11!Itm&.

D. José Alcalde Yál\ez, de la Audi
toría de Guel'lI'a del cWU'kl general de
las Fuerzas Militares de llarruecos oon
la misma. '

D. Francisco Sá1Ehez Yál\ez, de este
Ministerio, con la miSlm.

D. Adriano Rubio de Benito, de la
Auditoria de Guerra de la cuarta divi
si6n «gánica, con la de IJ del mismo.

D. Félix Santamaría Berezo, del Ar
chiv6 General Militalr, con la misma.

D. Francisco Valdh'ia EsperaM, del
Estado Mayor Central, con la de 16 del
mismo.

D. Estanislao Re<londo Ola~, de la
séptima división orgánica, con la de 27
del mismo.

D Arturo Martín-Peñato Fernández,
de este Ministerio, con la de 29 del mis-
mo.

D. Luis Noguera Moya., de la Acade
mia de Infamería, Caballería c Inten
dencia, con la de S de abril de 1933.

D. Manuel Torres Ma:sdeu, deJa ter
cera división orgánica, con la de 13 del
mismo.

D. José RiodTígucz Leal, del Oectro de
MOV'Íi1izad6n y reserva núm. 4, con la
de 2S del mismo.

D. José ,Macla Grau, de la Caja re
cluta núm. 34, con la de JO de mayo de
193J.

D. Antonio Peril Olmo, die la ten:era
división orgánica, con la de 4 de junio
de 1933·

D. Fernando Martln Molina, de la
Comandancia M,il}litar de Ba.learcl, con
la de 6 del miemo.

D. Sebastián Martln Pérez, de la Co
ma.nda.ooia Mi~Ítta4' de Las Paltnlas, con
la de 15 del mismo.

RELACION NUll. 1

fechas Que también se iMican, y conti
nuando en sus actuales destinos o situa
ciones. Asi~smo se rectifica la anti~
dad concedida a cadaUoll() de los oficia
les segun<k>s relacionados en la número
2, asignándoles la Que Sé expresa y con
los .ef~tos admhtistrativos que también
se mdlcan.

.~ comunico a V. E. paTa su COllO
CImIento y cumplimiento. Madrid, 26 de
marzo de 1934-

••••

ORDENES

aCCION DEl PilRSONAL
ASCENSOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SBCI\ETAlUA

SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

&ii4W"-Wt;;~.;.
Circular. Excmo. Sr.: Nombrado por

la Presidencia del Consejo de Ministros
(D~rección genera:1 de Ma1"1'1JeCOS y Co
lon:ars), ayudante de campo del Aito
C~isario de España en Marruecos, el
tenIente coronel del Cuerpo de ESTA
DO MAYOR, D. Luis Pérez-Pdiama
ria Vélez, di5lponit*: forzoso A) en la
primera d~visión orgánica y agTegado a
la primera Inspección ~ra1 del Ejér
cito, este Ministerio ha resuelto Que e')
referido Jefe~ a la situación de "Al
servicio del Pt'otectorado".

Lo comumco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimioeoto. Madrid, 36 de
marzo de IQJl4.

HIDALC,o

Sellor Jefe superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sellar Interventor central de Guerra.

DjESTINOS
'Z"~p.r·,).. -~

EJa:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
s~lto nombrar ayudante de campo del
General Jefe de la CicctulSGripción
Oriental, al corna.ndante dc INFANTE
RIA, D. &!mundo Seco SáDChez, con
destino actualmut1e en la Intervención
local de Villa AlhuCUllas.

Lo comunico a V. E. pa¡ra su cono
-cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
marzo de 1934.

Circular. .Excmo. Sr.: Pan cumpli
miento de 10 dis.puesto en la ley de 14
del actual (D. O. núm. 65). elite Minis
terio ha 1'etuetto decluar a'Ptos pa¡ra el
as<:entO a. oficiaJa segundos, por reunir
Las condiciooe, reglamentari.... y confc'"
rirles este empleo, a 101 oficialel ter
ceros del Cuerpo de OFICINAS MI.
LITARES que figuran en la siguiente
reLaciÓll número 1, que principia con
O. Enrique HernándezMenéndez y ier
mi.na. con D. Pablo Ma1'tln Iacltáurre
gui, en cuyo ~leo disfrUlta;rán la an
tigtiedad que se les sdiala, surtiendo a
la vez efectos a.dm'¡nistrativOl desde 1a:s

27 de marzo de J934

. . . E-"? • ....ot·.*'*

CAPITU~ VJ:II

.:rercera. ~rvICIOS de Teleoomuntca- Art. 29- En cuanto no esté previsto
clon no reah.zados por el Estado. E;xpe- en este Reglamento, la Junta podrá adop
dientes relacIOnados con sus concesIOnes tar las resoluciones que estime más c;.-'n-
o contratos. venientes.

C u a r ~ a. ~s1ad.~. Reglamen~ Aiprobado por Su Excelencia.
co~trata<:lones y dIspoSICIones. sob.r~ cual- . Madrid, 22 de marzo de 1934.-El Mi
qUler .rama de la 'l'elecOmumcacIOO. m~tro de Comunicaciones, Jo~ María

QUJnta. Presup~tos y estudios eco- CId.
nómicos de las explotaci?DCs. (De la Gaceta núm. 8.;.)

Art. 21. Una vez regIstrad<> ea Se-
~retaria un asunto cualquiera, se sorne-~~~
terá al Pleno en la primera sesión para
que éste acuerde una resoluci_ o que
1lllse a la Comisión que correspoada., la
-cual lo registrará también, procediéndo
se a su estudio. El dictamen resultante.
aproba<lo por dicha Comisión, se mviaril
.a la Secretaría para que ÍlSta lo incluya
ea el orden del día de la primera se.;¡.¡On
plenaria.

Art. 22. Las Comisiones estarán in
tegradas por Vocales de la Junta y ele- AL
giran ilbremente sus respectivos Presi
dente v Secretario.

Art.- .33. La duración máxima de las
sesiones en Comisión y en PIleno será
de tres horas, pudiendo, por acuerdo
de la mayoría, pror,rogarse por un tiem
po determinado.

Art. .... En el Pleno, para PO-~
celebrar sesión y para que tengan vall
dez los acuerdos, secá precisa la pre
sencia, por lo menos, de la mitad más
uno de los Vocales que forman la ]uDla.

Art. 25. Abierta la sesión, se leerá
el acta de la anterior. Los Voca1a po
drán hacer observaciones mtes de pro
ceder a su aprobad60.

El Secretario dará cuenta de todOI loa
asuntos y comunicaciones poi' el orden
en que ha)'an ingresado, y la P;reaickn
cia diSlPOndrá que ~n a estUld;io Je la Sdior...
Comisión corre$llOlldiente, prel'l& to_
en ronsideraciÓll po.- la JUIlta.

Cuando sur&iere duda acerca de la
Comisión que ha de dictaminar, se de
cidirá !por mayoría a euáIl debe encar
gar.e o se procederá al nombramíento
de una Comisión es.pecial.

De las votaciones

Art. 26. Las votaciones pueden ser
IlQm:nales Y ordinarias. Serán nomina
les cuando se cOl1signen en acta los nOO1
bres de ;05 que voten en uno u otro ser¡
tido.

Serán ordinarias las votaciones en
que cvn.te el acta el número de votan
tes y votos que éstos emitieron.

/ Para que el acuerdo sea válido, será
-preciso el voto favorable de la mayo
ria de los asistentes. En caso· de empa

"te se procederá a nueva votaci6n; si
-el' empate se reprodujese, se entenderá
reahazada la proposición.

El voto será obligatorio.
Art. '.27. Es facU1wf de 101' Voca

les, al disentir de la mayorla en las
Comiskmes, hacer que conste IU voto
particul~r. El dictamen ,pasar! al Pleno
y el ,·oto particular te 'tendri por no
formulado euando no se haya presenta
do por (' s~rito, 10 mis 'tarde, en la le
sión en que se discuta el dictamen.

Art. ~>8. 'En el cala de 9ue por f!1
Pleno n() sea ~epta.do un dIctamen de
Ú"lmisiún, la Junta resolveri si vuelve
a ta misma para que dictamille de nuevo
o se nombra obra. diferente.

•
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Setlor &neral de la cuarta divisi6n or
gán)cIa.

Sefior I1tterventor central ~ Guerra..

Circular. Excmo. Sr,: :Con arreglo
a ,la or<l~n circular die ~ de abril de
1933 (D. O. núm, 81), 'Por este Mi·
ni;sterlo se ha !l"eSuelto le .:nunde una
vacante de conductor automovilista de
coche pesado Que existe en la Escuela
-de Equna-ci6n Militar, a fin de que

OONDU1CTORiES AUTOMOVI.
DISTAS.

Excme. Sr. : &te Ministerio, de
acuerdo con 1oprqpuesto por la Inter
Tención eeJlt¡'a.l de Guerra, ha resuelto
conceder la uimilad6n a 534'gento coo
la ant~ de 6 de marzo de 1934 Y
efect.M ....iai-stratmos de primero de
a.bril del .-.o afio, al mtísico die ter
cera F~1Iberlie Satorra Méndez, con des
tino ...1 rcimietrto de Infantería nú
mero :as. eemo oon1Preondido en el de
creto de 13 de acosto de 1932 (D. Q. nú·
mero 192).

Lo co...nco a V. E. pan; SU cono
nocimiento '1 cm)p1imicDto. Madrid, 23

de mano de 1934·

f?~~~7""""" ....-
Excmo. Sr. : Este llinisterio. de

acuerdo con 10 prqmesto por la Inter
vención central de Guerra, ha re9Uelto
concederla asimiib.ción a saa-gento prj
mero con antigüedad de 6 de marro de
.11}34 Y efectos administrativos de pri
mero de abril del mismo afio, al músi
co de gegUIl(ia., del bataU6n de Mootaf\a
núm. 5, D. Ildefonso Remollo Neco, 00

mo compreooioo en el decreto de 13 de
agosto de 1932 (D. O. núm. 192)·

Lo comunico a V. E. pa:ra su cono
nocimiento y cwnplimiento. Mad1'id, 23

de mano de 1934.

{·~.I.L~"-."-''' .":f •.......,,--

Seflor ae.eml de la cuarta ótvisi6n or
8hic&

Seflor I1ñerventor central de Guerra..

Sefi.or Comandante militar de Canarias.

~-IDterventor centraJ de Guerra..

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo CXIlI1 10 <propuesto por la Inter
vención ocntral de Guerra, ha resuelto
clasificar ron la asimilación a brigada,
antigüedad de 27 de octOOre de 1933 y
efectos administrativos de primero de
noviembre del mismo año, al músico
de primera del ~ento Infantería
núm. n, D. Pompeyo Martínez Maes
tro, corno comprendido en el decreto de
13 de agosto de 1933 (D. O. núm. 192).

Lo comunico a V. E. pa:ra su cono
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 22

de marzo de 1934-

;~Ti-'"
. ---'ASI,M!ILACIONES

Co. ~f~ctos ac#miltisfrmrvos a partir de
la rroma de Comisario de primero de

enero del corriente año

Don Adolfo Hemández Yeoéndez, de
la séptima divisí6n orgánica, con lW1tí
güedad de 3' de f<ef>rero de 1933.

,D. José Deyá GoOlI"Il'és, del :Centro de
Movili'Zaci6n y rese"a de Palma. de
Mallorca, con 1a misma.

D. Manuel Sáncbez González, de la
Comandancia Militar de Cádiz, con la
misma.

D. Emilio Cas~ Rodríguez, de
la segunda. Bripda. de lilontafia, con la
misma.

D. Isaac Casillas L6pez, de '. segun
da Inspeoci6n. general del ~érc:ito, con
la misma.

n. Federic<J Cabaftu Femánd.ez de
Caistro, del Estado Mayor Central, 00I1I

1:1 misma.
D. R,a,fae1 'Fernández Vallejo, de este

Ministerio, cón la m.uma.
D. José González Vázquez, de ~'3.

cuail'ta dÍJVísiÓll oJ'8'ánica, con la misma.
D. Emilio Moro Herrero, del Archi

vo general Mmt3ll", con la misma.
D. Angel GaITido de 'la Fuente, de

eMe Ministcl"io, CJC)lI\ .Ia: de 7 del mismo.
D. JOl6 Madrigal Mas die la CÍIr

cuns-cripci6n Ooc~tal (Lara.che), coa
la de 24 del mismo.

MacW,id, 26 de maorzo de 193i4.-Hi
dalgo.

Don Pedro Solana Caiiadas, de ]a Ca
ja recluta mim. 33. con antigüedad de
34 de septiembre de 1932.

D. Luis BiII6n Eskll'ich, de la Got
mande.ncia Miliw- de Balearea, con la
de 3 de noviembre de 1932.

D. Antonio lOOrra Rojas, de la Co
mam-cia Militllir deCádi3, coa • de
27 del mismo.

.~•.~.. """'"

Coa ~fecto siJdmiltistrafivos a partir de
la revista de ComsaTio de prim~ro de

abril d~l corrient~ año
"." -,.:~;.,~

Don Francisco Marín C1Iamorro, de
la segunda Comisión Militar de la Red
de ferrocarriles, con amígikdad de 3 de
febrero de 1934.

D. José María V'¡¡¡ar :Miuñoz, de este
Ministeri<J, con la de 4 del mism<J.

.D. Juan HernáItiez Vans, de la quin
ta Br~gada de Infantería, con la de 21
del MIsmO.

D. Sigfredo Grifián Jirnénez, de este
Ministerio, con la de 24 del mismo.

D. Pabb Martín Incháurregui de la
C~ia recluta núm. 41, oon la de 27 del
mls.mo.

~.- ...

RF.UCIOI( KUM. :a

do Mayor Central, con la de 14 del mis
mo.

D. Emilio Sánchez Azuntle'Ddi, de la
primera división orgánica, coo la de 17
de! mismo.

D. Salvador Labarta Isaac de la Ca
ja recluta núm. 26, con la' de 18 del
mismo.

D. Abelardo Ampudia Sa,rdain, de la
octava división orgánica, con la de 26
del mismo.

D. Ricardo Mayor Abán, de la Divi
si~n de Caballería, con la de 30 del
rrusmo.

Con efectos administrativos (J partir de
la revista de Comisario de primero de

marso del c01'rient, alio

Don M3Ircelioo Marlin¡ez Ron, de 19
Comandancia Miilitu de Cana.rias, anti
güedad de 4 de enero de 1934.

D. Frandsoo Amador Ru~, de 1& Ch'
cUM<:ri¡x:ión Oriental (MeliUa), con ~

de S del mismo. . .
D. Buenaventura Santamaria. Marti

nez, de este Ministerio y agregado al
Conseio Superior de Aeronáutica, <XlI1
la misma.

D. Emesbo Ozcoz Monrea.l, del Esta-

Don Francisco Albeza Pérez de la
cuarta Brigada de Infantería, ~ la de
15 de julio de 1933.

D. Alejandro López Arroyo de este
:llinisterio, con la de 18 del nilimo.

D. Andrés Montes CÓrdOba, de este
1Iil1isterio, con la de primero de agosto
de 1933.

D. Alfredo López Pérez, del Archivo
General :Militar, con la de 25 del mismo.

D. José Pifie! Estévez, de este Minis
terio, con la de 27 del mismo.

D. Jaime Monclús Torrent de la Au
ditoria de Guerra de la cuarta división
orgánica, con la de 7 de septiembre de
1933·

D. Arsenio Blanco Garea, de la Caja
recluta núm. 44, con la de lIO del mismo.

D. Juan Aixa Soriano, del Centro de
),!O'\·-ilización y reserva núm. 7 con la
de 15 del m~smo. '

D. Rafael Martínez Hemá.ndez de la
~peeción de Intervenciones y FuerZas
Ja.lIfianas, con la misma. .

D. R~fael Díaz Castell, de la Caja re
c1uta numo 4, COf) la de 23 del mismo.

D. Jos~ A'lfranca Fairén, de la Caja
recluta num 17, con la de 3 de octubre
de 1933.

D. José Ba<.na Pacheco, de lu Inter
venciones Militares de Gomara-Xauen
con la de 6 del misnn '

n. Salvador Picó Izquierdo, de este
Mir~isterjo. con la de 9 del misnw.

D. Miguel Aznar Aycart, de este Mi
nisterio, con la de 14 del mismo.

D. Juan de Dios Romero Núftez, de
la Auditoría de Guer.ra de la segunda
división orgánica, con la de 18 ~ mis
mo.

b. G«ualo Hernández Flores, de la
sexta drvisión orgállica, COn la de 13 de
noviembre de 1933. .

D. Julio R.cmaguera Carreras, de la
cuarta división o1'Kánica, con la de 27
del mismo.

D. Francisco Skvent Armengol, de
la sexta Brigada de Infantería, con ~
de 9 de didembre de 1933.
. p. Enrique Salvador Belloch, de la
tercera división orgánica, con la. de 31
del mismo.

D. Juan Roig Amover, de la Coman
dancia Milital1" de Baleares, 00'Il la mis
ma.

D. Francisco L6pez Roca, de la quin
ta división orgánica, con la misma.

D. Juan Bá6cones Hidalgo, de la: Ca
ja recluta núm. 36, con la misma.

D. Bernardo M34'tÍ41 Vega, de la di
visión de Caballería, con la misma..

D. I1dcfonso Qls.tafieda González, de
la CamaiMancia Milit3lr de Córdoba,
con la misma.
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pueda ser solicitada en 'la forma ~

glamen.taria en un plazo de diez días,
a partir de la fecha de la publicacibn
de esta circular, por los cabos y sol
dados del Arma de CABAúJLERIA
que se encuentren en !posesión del d
tulo corre!>pondiente, cuyo .requi.sito
harán constar los jefes en el informe
de la patpeleta reStpe'Ctiva, así como la
antigüedad en el emp'1eo que drsfruta
y tiempo 'de servido en los que ca
rezcan de él, debiendo quedar sin cur
so las de aquéllos que indebidamente
soliciten las expresadas vacantes.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor..•

CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO ,DEL EJERCITO

,Excmo. s.r.: Este Ministerio ha re
suelto que el e5JCaJWón de la tercera
Sección, segunda Subsección, Grupo
A). maestros herrado~...forjadoresdel
CUERPO AUXILIAR S U B Arr.)
TERN.o D¡EL EJERCITO, puhlioca
do por orden circular de JO de en~o

de H)33 (D. O. núm. 26), se entienda
rectificado en e'! sentido de que el
t~po de servkio que para efectos de
quinquenios se le abonaaJ. al de 1a in
di<:'a'<la c!aose, con d:estino en el regio
miento de Artillería ligera nÚlm. S,
D. Isaac Yubero Diez, 'S'On diez aftos,
once meses y diez días que le 'Cor~s

panden; en vez dd que se le sefta'la
en dicho eS'Ca1a.f6n, como resuhado <Le
la documentad6n a.portada 'Por ~a Je
fatura de los Servicios Veterinarios de
la quinta <li¡yi'siÓll1 orgánica.

Lo comunico a V.E. 'Paca su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor GellJeral de la tercera divrsi'Ón
orgánica.

Señores Genera1 de la quinta divisi6n
orgánica e Interventor 'C'e1ltral de
Guerra.

DERECHOS PASIViOS

Excmo. Sr.: Vista la in'S'tancia' 'P'l"o
movida 'Por el /Sargento Francisco Pu
yó Navarro, con destino en el Grupo
Eecuela de Informaci6n y ToIpograofía,
en sÍlplÍICa de qwese le permrta aco
gerse a los beneficios. de <lereohos pa'
sivos máxi'mos que concede el vi¡rente
Estatuto de 'Clases pasivas, a pesar
de no 'haberlo IOlicitado oportunamen
te; considerando, que si bien el iI"e
C:UTrente deb1ó ba.ber formulado dic:iha
petición en el momen.to de hn.ber siido
Promovido a su il!JnI)!eo, imites, de "er
c:ibir el primer sueldo, tegú'l1 está. pre
venido en e'1 ,punto octavo de la ordm
de II de di'ciembre de 19ra6, "como la
fi!)&1idad que lepec'sigue en la le,gis.
ladón pertinentle es ¡que se pract'Íq'U'en
.. los Í1lteresados todos rOl deoscuentos

27 de ma'rzo de 1934

de'bidos y esta finalidad queda cum
plida con el hecho de obligar al soli
citante a sati'Sfacer todas las cuotas
atrasadas, con el interés de demora
correspondiente; 'Con el que se anula
el perjuicio que en otro caso habría
para el Tesoro; este :Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado, debien
do el 'recurrente abonar en la forma
reglamentaria, a más de las cuotas co
rrespondientes, todas las atrasadas y
los intereses de demora de éstas, prac
ticándo.se al efecto 'Por quien corres
ponda la oportuna liquidación, y cum
pliéndoS'e, además, cuanto sobre el par
ti'cular está 'Prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Inte.rventor central de ·Guerra.

EXcme. Sr.: Vista la instancia pro
mo....ida por el sargento Mateo Riera
Coll, con destino en el regimiento de
Artillería ligera núm. 9, en súplíca de
que 'se le permita aco~se a los be
neficios de derechos pasivos máximos
que con-cede el vigente Estatuto de
Clasoes ¡pasivas, a lJ)esar de lI1tO haber
lo solidta'do opor~na.mente; conside
.rando que si bien el recurrente debi6
ha-ber ¡formulado diooa 'Petición en el
momento de ihaher sido promovido a
su a'ctual e'mpleo, antes de percibir el
primer suel<lo, según está prevenido
en el 'Punto octavo <le la orden de ,1 I

de diciembre de 1926 (C. L. núm. 439),
cdmo la ·fina1idad que se .persigue en
la legislación pertinente es que S'e
practiquen a los intereaa<los tooos los
descuentos debidos y esta ¡finalidad
queda .cumpli<la con el he'Cho <le obli
g.ar al solici'tante a satisfacer toda'S las
cuotas aira'sadas, con el interé9 de de
mora correspondrente, con el que se
anula el 'Perjuicio que en otro CMO ha
bría iPaTa el Tesoro; este Ministerio
ha resuelto acceder a lo soliQitado, de
biendo el lI"ecur.rente abonar en. la for
ma reglamentaria, a más de las 'CUotas
correSlJ)ondiientes, todas 1a'S atrasadas
y los 1nteore~ de demora de éstaJs,
practicándose al efecto por quien 000
rres''Ponda, la oportuna 1iquidación, y
cumplimentándose además cuanto so
bre el parHculu está 'Prevenido.

.Lo cOtnUllfcO a V. E. ·pa·ra su co
nocimiento y -cumplimiento. Madrfd,
23 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor ·GellJera1 dé ,la qui'nta divisi6n
,orgánica.

Señor Intefl'Ventor central de Guerra,

-
Excmo. Sr.: Vista. la instanci'a pro

movida por el sarge'nto Ani'ceto SÚI
chez Yu.te, 'con destino en el regio
miento de Artillerfa. Hgera núm. 9,
en sú'p¡¡'ca de Que s.ere ?erMita aco
gerse aloe beneficios· de deroechos pa
'mos máximos que concede le1 vigen-

D. O. núm. 12

te Estatuto de Clases 'Pasivas, a' pe- ,
sar de no ,haberlo hecho oportuna
mente; considerando que si bien el
recur,rente debió haber formulado di.
cha petkión en el momento de hab
sido /promovido a su actual emple
antes de percibir el primer sueldo, se
g-ún está preyenido en el punto octa
vo de la orden de 11 de diciembre
de 1926 (C. L. núm. 439), como la
finalidad que se persigue en 'la legis
lación pertinente es que se practiquen
a los interesados todos los descuentos
debidos y esta finalidad. queda cum
plida con el hecho de obligaú al soli
citante a satisfacer todas las cuotas
atrasadas, con el interés de demora
correspondiente, con el que se anula
el perjuicio que en otro caso habría
.para el T~oro; este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado. debien
do el recurren~ a·bonar en fa forma
reglamentaria, a más <le las cuotas co
rreg,pO'ndientes, todas ·las atrasadas y
lbs intereses de demora de éstas,
practicándose al efecto por quien co
rreslflonda la oportuna li'Quida'Ci6n, y
cumplimentá,n<lose ade'más cuanto so
bre el particulac está 'Prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quinta: división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este iMi
nis.terio se ha resuelto q\le los ofi
ciales del Arma de AVIACION, que
figU'l"an en la siguiente '1"elacicSn, pa
sen a servir los destinos que a cada
uno se les sel'iala.

Lo comunico a V. E. iPara su co
nocimiento y cUID'Plimie..-to. Ma·drid,
24 de marzo de 1934·

Señor...

ULACI6N QUE SIt CITA

Capitán ..,.,. ••.
'~..-:-r,..' .

". D. José Bermúdez Reina Ma;daria
ga de la Escuadra núm. 2, a la!
Fu'erzas AéreM <le Afri:ca. (V.)

Tenientes

D. Antonio Arag6n Sepúlveda.. al
ta en el Arma, a,l Grupo de HIdros
núm. 6. (F.)

D. Paulino Le6n Trigueros., d.e la
Escuadra núm. 1 (Le6n,), a la mIsma
ma en Getafe. (V.) .

'D. A1fonso T01ftj6n MOIrltero, de
1& Escuadra núm. 3, a la Es.cuadra
núm. 1 (Getafe). (V.)

D'. Máximo Pen.cheM:artlnez, de
la E·scuadn 11IÚom. 2, a ~a Escuadra
núm. r (Le6n). (V.) .

,n,. Ca.rloe Rute ViltanOiVa, alta en
el Arma, a la: Es·cuadrai núm. 2. (V.)

D. ,Ffa.tlICi'sCO lL!6pe2 Caint«o, &:lía
en el Arma, a 'la Escuada'ai núm. 2. ¡(V.)



HIDALGO

HIDAIoGO

HIDALGO

cuarta división

'O{¡DALGO

,D. O. nÚom. 72

D. Francisco Pina Alduini, alta en
el Arma a' la Escuadra núm. 2. (V.)

D. Guillermo Romero Hume. alta
en el Arma, a la Escuadra núme~
ro 2. (F.)
, D. Amador Silverio Jiménez de
la Escuadra núm. 2, a la Esc~adra
núm. 3 (Barcelona). (V.)

D. Gregorio Gómez MartiLI, de la
Es.cuadra n·úm. :2 a la Escuadra nú
mero 3 (Logrofio). (V.)

,D. José Compagm Fernández-Ber
nal, aJta en el Arma, a las Fuerzas
Aéreas de Afriea. (V.)

Madrid, 24 de marzo de I9J4.-Hi
dalgo.

Circular. EX1C.D1o. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el tenien~

te del Anna de AViIAGION don
Eduardo Ruiz Más, que ha termina
do con 3lprovechamiento las prácti
cas de vuelo de aparatoSo de caza, que
determina. la orden circular <le 11 de
ma'Yo de 1933 (D. O. núm. II6), cau
se a,lta, de plantilla, en la 'Escuadra
nÚlm. 1. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiel1Jto y cutl1lPlimiento. Madrid,
26 de marzo de 1934.

HIDALGO

Seflor...

Circular. Ex.cmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que 10s 'aI\Ixiliares
'acl.ministrtivos del ,CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO D'EL EJER
CITO. que figuran en. la siguiente
1'elad6n. pasen a cubrir los destinos
que a cada una se les sefllll1a.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de marzo de I9J4.

HIDALGO

Seftor...

RELACION Qt7B n: CITA

D. Miguel L6pez Vidal, de 111< se
gun.da Inspecd6n gen.eral de Ingenie
ros, a la Comandancia de Obras y
Fortificaci6n de la plaza marítima¡ de
Carta.gena (V.), continuando en su
anterior destino en, concepto de agre
¡gado por el 1"lazo máximo de tres
meses, sin derechos a dietas-, y si an
tes no se ha; ineor:porado s.u relevo.

D. Pedro RodrfguezLombera, de
la Comandanda de Oóras: y Fortifi
cación de la octava divisi6n onginj:ca,
oa 108 Servidol de Ingenieros de Ma
rruecos. (V.)

lO. Pedro Dimaa TejadlL Pérez, de
la primera Inslpeeción general de In
oten.denoCia, 11I1 Estlllbledmiento central
de Sanidad. (V. y preferente). .

ID. Juan Chaparro Anguian.o, del
Consorcio de' rndustriasMilitares
(Fábrica. de Sevilla), a la Auditor!a
de Guer.ra de la segund.. dtvisd6n.
'(V.oluntario).

27 de marzo de 1934

RELAC10N DE SOLICITANTES A QUIENES NO
LES R." CORRESPONDIDO NINGUNO DE LOS

DESTINOS SOLICITADOS

D. Benigno Correal Hervás.
" ~imas Martín Trujillo.
" Manuel González Viciana.

Madrid, 26 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: .Este Ministerio ha re
suelto quede sin efecto la orden de 25
de enero último (D. O. núm. 25), por la
que SoC destinaba como conductor auto
tomovilista a la Bs.cuela de Equitación
Militar al cabo del (!'egimimto Caza
dores de Caballería núm. s, Pedro Ce
rrón Rcrlríguez, el que SoC incorporará
al Cuerpo de procedencia.

Lo comunico a V. E. para su <:000

nocimiento y CtJtI'PP1imiento. Madrid, 22
de marzo de 1934-

HIDALGO
~~~~:~~ :;"",-

Señor General de la séptima división or
gánica.

Señores Generales de la primera división
orgánica y de la Es.cuela de Equita
ción Militar e Interventor central de
Guerra.

DISPQfNIBLES

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el pase a. la situa'Ci6n
de "diSfPonible volutario", en esa di
visión, en las condiciones que deter
mina .el artículo cuarto del decreto de
5 de enero del pasado afio (D. O. nú
mero S), al capitán de CABALLE
RIA D. Luis de Valdés Suardias,
diS¡ponible forzoso, apartalC!o A) y
;¡¡gregado al üntro de MoviLizaoei6n
y Reserva núm. 16.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien1O y cum¡plimiento. Madrid,
:26 de marzo de 1934.

Señor General de la octwa divisi6n
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Vista 131 instancia pro

movitia par el Si34'gento ~imero, don
Franscisco Borrego Borrego, con des
tiono en el batall6n Montafla núm. 2,
en súplica de que se le concedlll pa
sar a situación de "disponible volun
tario", con residencia en Orene, con
arreglo 1lI1 decreto de 5 de enero de
193'3 (D. O. 00m. S), ¡por eMe Mi
nisterio se ha resuelto ac,ceder a su
petici6n.

Lo comUtl1ioco .. Y. E. .paTa S:U co
nocLmiento y eum¡p1imiento. Madrid,
26 de marzo de 1934. '

Sel\or General de 1.
org6.nlca. '

Sellores General de la octava divisi6n
orgÚlÁea e Ionterventar cen.tnl de
Guerra.

. Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
clta.do. por el sargel1lto primero del
reg.lmlento Infantería núm. 22, don
Lu~s Soler Roca. en súplica de que
se le conceda pasar a la situación de
disponihle voluntario con residencia
en Valencia, este Ministerio ha re
suelto acceder a ello, con arreglo a
lo establecido en el decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo compnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Genera.\ de la quinta división
orgánica.

Señores General de la tercera divi
sión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

;Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar de Obras y
Talleres del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
tiercera Sección, G1'u'PQ C), D. Mario
Gómez Gona:ález, con destino en el
Parque CentrM de Automóviles, en
la que solicita el pase a la situación
de disponible volun,tario; este Minis
terio ha resuelto aoceder a dicha pe
tición, concediéndole el ,pase a la men
cionada situaci6n de diSlpon~ble vo
luntario con arreglo al decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5), en
la sexta divisi6n orgánica.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimien.to Y cum'l>limiento. Madrid,
23 de marzo de L9J14.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores General de la sexta divisi6n
orgánica e Interventor central de
Guerra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto eoneeder el distintivo de Fuer
zas de Policía Indígena, sin derecho
a barra~. al, capitán de INFANTE
RIA del "Servicio de Estado Ma
yor", con destino en la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, don
Gonzalo Pefia Mufio.z, por haber
prestado sus servicios durante tres
aflos en aquellas fuerzas y la Direc
ci6n gel1leral mencionada y_ hallarse
por tan.to comlPrendido en las diSIPO
sicionesvige,ntes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum!P'ldmiento. Madrid,
23 de marzo de 1934·

Sefor General de la primera divisi6n
o~nica.

OIFlCIALID,AD y ClJASES DE
_ ....__ COMPLiEMlENTO

CIrcuIar. 'Excmo. Sr.: Por este MI·
nIsterio se ha resuelto Que los oflci....
le. y elase! de eomplemen;to del A:t-



r

Comandante, t"etirado, D. EmiHo' agosto 1933. Pens-i6n anual de 600
Bueno Núñez de Prado, cruz, con fa pesetas, a partir de 1 septiembre 1933.
de 19 octubre 1933. Pensión anual de Cursó la documentación la Coman
600 pesetas, a :partir de 1 noviemb.re dancia de Carabineros de Gerona.
1933 ·por ·Ia Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas. Curs6 la do- Condecoraciones sin pensi6n
cumentación la primera división.

Cabaileria Infantería
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ma de AVIACION. que figuran en
la siguiente relación, continúen en
servicio activo en la misma, hasta
el 30 de abril del año actual, que
dando modificadas en este sentido las
6rdenes de 30 de diciembre de 1933
y 12 de febrero de 1934 (D. O. nú
meros I y 41), por las que se dis
ponía causaran baja en fin del mes
actual.

Lo comunico a V. E. pra su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
26 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor...

RELACIÓN I1UE SE CITA

Capitán, D. Luis Angulo Jiménez.
Capitán, D. Vicente Vallés Caba

llé.
Teniente, D. Jerónimo Man-tos Ro

drígouez.
Teniente, D. Mariano Semprún Gu

rrea.
Teniente, D. Daniel Gil-Delgado

Casado.
Alférez, D. José Molina Castiglioni.
Alférez D. Augusto Puga Gonzá

lez.
Suboficial, D. Alvaro López Pando.
Suboficial, D. José Hidalgo Fer-

nández.
Suboficial, D. José Rojas Sob.ri11'O.
Sargento, Silvio Lu·rudía Torres.
Madrid. 26 de marzo de 1934.-Hi-

dalgo.

ORDEN DE SAN HERMENE
GIILIDO

Circullll'. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a 'Propuesta del Consejo Direc
tor de las Ordenes Mi1itares, con
cede las 'Pensiones y condecoracio
nes de San Hermenegj.\do Que se
indican, al personal de las distinta'!!
Armas y Cuerpos del Ejército, que
figura. e~ .la sigui.eme relación, qU'e
da prinCipIO con el teniente coronel
de Infantería' D. José Cáceres Sáa.
chez y termina con el ca'Pitán dte la
reserva territorial ~ Canarias don
Juan. Romeu García; en la'5 exp~sadas
pensiones y condecora'CÍones di'sfruta
rán la antigüedad que respectivamente
se les asigna.

Lo comunico a V. E. ipara su co
nocimiellto y cumplimiento. Madrid,
26 de marzo de 1934.

HIDALGO
Selior...

RIl:I.ACIÓN QUIt SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per
lOna! del Ej~rcito

Infantem'

Teniente coron,el, a'cti'vo, D. José
Cnceres Sánchez, 'Placa con la anti.
¡ii·edad de 9 noviembre' 1933. Pensi6n
a~~al de 1.200 'Pesetas a 'Partir die 1
d!clembre 1933. Cursó la documentta
c16~ la Coma'ndan,cia Mi1ita~ de Ca
narIas.

27 de D1arzo de 1934

Coronel, retn-ado, D. Joaquín Ro
dríguez de la Rivera Apezteguía, pla
ca.con la antigüedad de 2S octubre
1933. Pensión anual de 1.200 pesetas
a partir- de I noviembre 1933 por h
Direcci~n general de la Deuda y Qa
ses pas1vas. Cursó fa docu~ntación

la 'Primera división.
Comandante, activo, D. Eduardo

Arcay Catalina, cruz, con la de 31
agosto 1933. Pensión anual de 600 pe
setas,. a :parta- de 1 septiembre 1933.
Curso la documentación el regimien
to Cazadores de Ca'ballería mim. 2.

Artillería

Coronel, retirado, D. Victoriano
Vázquez Zafra, placa, con la antigüe
dad de 1 mayo 1932. Pensión alDual de
1.200 pesetas, a partir de 1 mayo 1932
por la Delegación doe Hadenda de Se
villa. Cursó la documentaci6n la se
gunda divi·si6n.

Tenioente coronel, retin.do, D. Pa'S
cual Moya de .fa Cruz, p1aca', con Ja
de 31 enero 1934. Pensión anual de
1.200 pesetas, a putir de 1 febrero
1934 por la De'1oegadón de HacÍ'enda
da Valenocfa. Curs6 la documentaci6n
la tercera división.

1nttnden.cia

Comandante, activo, D. Vioente Ba
rNnco Rodríguez, cruz, oon la anti
güedad de 13 julÍ'O 1931. Pensión anual
dte 600 pesetas, a' 'Putir de 1 a'gosto
1931. Cursó la documentación 1a pri
meN In.slpecci6n de Intendencia.

Intervención

Comi'SGlrio de GUet"·ra de segunda
activo, D. Luis Aa-jon& .Mons6, cruz'
con !a antigüeda'li de 26 mayo 1933:
Pens16n a'nua,l de 600 ¡pesetas a par
tir de 1 junio 1933. ICut1'S6 ~ docu
mentadÓD el Jefe S1l\pe'rÍOT de IlIIS
~uerza's M:Í'l.~tares de MIaTlrUlecos.

Sanidad Militar

Tenilente, corcmer, activo, ID. José
Pastor Pérez, oruz, con. la antigüedad
de 31 entero 1934. Pcmión. &Oual de 600
pesetas, a ,pal!'tir de 1 ¡febrero 19304.
Cursó 'La dO'cu'm~ta,oibn. ,la segunda
InSlPección ,genteral del iEj&clto.

Carabinlrol

Teniente coronel, a'ctivo,D. Francis
co F·ormentln ,Fourrat, placa con an·
tigiic'd'ad de 6 dici~m.bre 1933: Pensi6.n
a,nua'l d'e 1.200 'pe'M!taIs, a partir de 1
enero 1934. Curs6 La d<x:um~nta:ci6n
¡,a décima ZOn&eLe Q¡:rabÍlnUos.

Coma'l1dan~, lll'cti'Vo, .D. 'Fimnds'co
Cabaña'sChavlllrría, cruz, con La de 30

D. O. núm. 72

Comandante, activo, D. César Ma
teos Rivera, placa, con la antigüedad
de la nov~mbre 1933. Cursó la do
cumentación ef Centro de Moviliza
ción y Rese1"'Va núm. 16.

Comandante, activo, D. Eduardo
Losas Camaña, !placa, con la de 27
soeiptiembre 1932. Cursó 'la documen
tacioo el batallón Caza'liores Africa
núm.!.

Coma.ooa.nte, reti;rado, D. José J uá
rez González, placa, con la de 20 ene
ro 1933. Cursó la documentación la
primera división.

Comandante, retirado, D. Antonio
Requeja'<l.o Boronat, 'Placa, con 1la de
7 didembre 1933. Cursó la. documen
tación la primera división.

.c:vpitá.n, reti.mdo, D. Emüio Beney
to Pérez, placa, eon la de 27 sep
tremobre 1933. Curs6 la documentaaón
la rerce'ra divisi6n.

Ca'Pitán, .retiTado, D. Luciano Nú
fiez Martínez, ,ptaoca, con la de 27 sep
tiembre 1933. Curs6 la documentación
la octaMI. wvtsión.

'Capitán, retirado, D. Silverio Ga'm
bin ~bolla.r, tpla'Ca, oon la: de 23 110
YÍlembre 193'3. Curs6 la documentación
la cuana. dTrisíóa.

'Caopitán, ·retindo, D. Ma:nuelLópez
V1oente, IPkl.oca, con 'la de 27 septiem
bre 1933. 'Cursó La documentaci6n la
s~unda' di'Yit'i6•.

.Calpitán, .retirado, D. AveliJno l1.'a
rrocha L&pez, pLa'ca, con. 1:11 die 27
septiembre 1933. Curs61a documen
tación la 1Sexta. división.

Ic.cpitán, actÍ'Yo, D. Gu¡'UeTtllO Aldit"
Aroelús, ttUZ, oon la de 21 dioiembt"e
1932. Curs6 la documen,taoi6.n el ha
ta'lló,n Monta.fIa mim. 3.

Tenienlle, mirado, .D. Pedro Her
nán<iez García, -cruz, eon la: de 18 oc
tubre 1933. Cu't'S6 la documentación
la! >tercera división.

TenÍ'enre, retindo, D. AUlrelio Mar
cos Duciue, (lf'UZ, con la de 29 no
vrembre 1933. Cursó la documentación
la cuarta dWi:s4ón.

Ten,ien1le, ~mdf(), D. Manuel Ro
ck'ígliez Villamor, cruz, con La eLe 21
julio 1933. CUN6 la documentatei'6n la
tercera división.

CeballcrÍG

Capitán, acttTo,D. Roberto V;hite
Santia'go, cruz, con 'la aanti·güedad de
24 jul'¡o 1929. CurlÓ la documentaci6n
la Avia'ción M'¡HUlr, ES'C'Ua'dra núme
ro 3.

Equitcu:iól~

P1.. ~""',:¡_.1".~'.F·;·;-;'T,"··<';1ít1~:

Profesor prÍllnero, retÍJl"ado, D. Fran
dsco' Cuvertoret 'Gucfa, placa, con 18
QJlttigüedad de 16 noviemb.r,e 1933. Cur
s6 la <iocum~tad6n. la oQui'nta di'Viisi6-n.
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Sel'1or General de la primera divisi6n D. Arturo Rodrtguez Ortiz.
orgánica. 1.100 pesetas, por l/tvM once años de

nnpleo, D partir de primero de abrIl dI
1934

PRACT,ICAS___.. D. Manuel Valencia Garela.

Excmo. Sr.: Vbta la mostaacia pro- " Luis Masip P~rez.
movida por el alférez de comp1emento 500 p"'tas, por Iltf)tw ciitco aifos de 11m
~e CABAIJL:ERIA, afecto al regi- pleo, a partir de pritlUro tU abril dI 1934
miento Can.<1orell nÍlm. 1, D. Anlbar
Caoro Romin, en IOlicitu4 de que le D. Fw&to Cafiavete Sande.
le eonceda efectuar gratUitamente!at " AtlOMo Fan,ju1 Goftl.

HIDALGO

RELACIÓN QUK SE en...

\
Selior...

Comandantes

1.300 pesetas, por llevar trece alios de
empleo, a partir de twifflf'ro de abril de-

19,34

D.. Antonio Rose1l6 Baile.

1.200 pesetas, por lln,ar doce alior de
empleo, a Partir de primero de marzo

de 1934 .

D. Luis Moreno Abella.

1.200 pesetas, PM Iltvar doce años de
empleo, tJ partIr de 'j>rinuro de abril de

1934

HIDALGO

Señor General <k )a l(Uinta división
orgánica.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circ:nlar. Excmo. Sr.: Como co.nse
cuencta. ~e l~s 'Propuestas enviadas a
e;te Mlmsteno en cumplimiento de la
crrcular •de 24 de junio de 1928
(c. L. numo 253), este Ministerio co.n
cede a los jefes y oficiales del Amia
de INFANTERIA, oficiales moros de
Infantelfía :r p~trón de Mac, que figu
ran en la SlgUJoeIlte .elaci6n el premio
de. efectividad que a ca'<la 'uno se les
sena:la, por hallarse comP'I"endidos en
la CIrcular mencionada, debiendo em~

peza't" a peorcibilflos a ipartn- de las fe
chas que se indican.

La. reclamación de haberes corres
,pond,rentes a afias anteriores se efec
tuar~ PQt' adici<)nales a los ejercicios
oolTrentes, con carácter d~ obligado
n~s de ~jerCÍ'Ci.os cerndos, que C8Tecen
de. crédito Iegl-slatil'o, conforme deter
roma la orden de 23 de febrero de 1932
(D. O. núm. ,t7).
~ ~omunico a V. E. !paTa su ca

nocllt1llerJto y cumplimiento. Madrid,
26 de marzo ~ lP3+

práctÍ<:as Ifeglamenotarias de su emlpleo
en el referido CUUlpO, durante los me
ses ,de aibri~, juli? y ~iguientes hasta
novlem~, mcluslYe, del coniente año
este. Ministelfi.o ha resuelto acceder ~
los deseos del solicitante.

1.? .comunico a V. E. para su ca
nocrnu~to y cumplimiento. Madrid,
26 de marzo de 193+

HIDALGO

PERJY;lJTAS DE CRUCES

HIDALGO

Selior Gen~rd de la tercera di,.isi6n
orgánÍiCa.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la permuta de dos
cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo, que posee el
maestro armero del CUERPO AU
XILIAR SUBALTERND DEL
EJERCITO D. Emilio Ramos Ro
dríguez, con destÍJ o en el regimien
to de Artillería ligera núm. 2. por
otras- de primera clase de la misma
Orden y distintivo, en consideraci6n
a que dichas cruces le fueron otor
gadas con anterioridad a la promul
gación de la ley de 29 de junio de
1918 y hallarse comprendido por tan
to en el artkulo 30 del reglamentq
de la Orden del Mérito Militar de
30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumplimiento. Madrid,
23' de mano de 1934·

Reserva ttrritorÜJ1 de Canarias

Capitán, retirado, D. Juan Romen
Gat"~la, cruz, con Ita: antigü~d de 6
novJembre 1932. Cursó la documen
tación la primera división.

,MadrKl, 26 de ma~zo de 193+-Hi
<W¡¡o.

dad de. 7 ablfi1 1933. Cus-s61a' docu
m~acl6n el 27.0 Tercio de la Guardia
C)Vl'l.

Ingenieros

Artillen.

~andante,reticado,D. Felipe Ro
dnguez LÓlpez, cruz, oon la aotigüe
dad de 4 diciembre 1929. Cursó 1&
documentación la prim~ra' división.

Comanda'l1te, actÍTo, D. Ba'ltall8l'
Montaner Ferná.nd~z, cruz, con la de
l. mano 1933. 'Cul'66 la documenta
c,l60 I~. Comandancia de Obras y For
t1ficaclOD de la Ba-se Nan1 de Mah6n.

ImeMeftCNJ

Capitán, retinldo, D. !.saac Laigazu
Holgado, cruz, con • antigüedad de
2? enero 1933. Cursó la documenta
cIón la teroen división.

Sanidad Militar

. ComanuaII1te médico, activo, D. Ju
IIá,n Urgel Bueno, cruz, con la anti
guedad de 23 mayo 1932. Curs6 la
documentación la telfcera Inspección
geneul de Sanidad Militar.

:Capitán médico, retindo, D. Román
SIerra FO'I""niers, cruz, con la de 7
ma.rzo 1933. Curs6 la documentación
la segund81 diviosión.

COll?andante, activo, D. José Par
ga 'Gomez, placa, 'Con la antigüedad
de 12 ene'ro 1933. 'Cursó la documen
tación la Escuela Centtai de Tico
(Artilleria). .

Comandante, actiTo, D. Pascua-l
Morcillo Ga't"cía, cruz, con la. de Il
noviembre 1933. (;ursó la documenta
ción la segunda brigada de ActillecÍ8·.

Comandante, actiTo, D. Julio Feliú
Fans, cruz, con la de 12 dÍ'cÍlem'bt-e
1933..Cursó la documentación el Gt-u
po mIXto de htillería núm. l.

Comandante, retirado, D. José Ya
lla'Via L&pez, cruz, coo 'la de 19 ene- -
ro 1933. Cursó la documentación la Excmo. Sr.: Este Ministerio he re-
sexta división. s!lelto conceder al suba1terno peri-

Capitán, acmo, D. Carlos Avalas clal de la segunda Sección del
Jorquelfa, cruz, con la de 5 lIloviem~ C U E R P O AUXILIAR SUBAL
bre 1933. 'Cursó la documentación cl T~RNO DEL EJERCITO D. ]oa
regimiento de Artillería de Costa: nú~ qUin Pe~roño Avilés, con destino en
mero 3. el batallon de Ametralladoras núme-

T~i-ente, retirado, D. Emilio Cano ro 1, ~e.rmuta..de una cruz de plata
Garrldo, cruz, con la de 2 ~ptiembre ~e1 Mento ~Ihtar con distintiTo ro
1931. Cursó la documentación la ~_ JO, que le fue concedida por circular
gunda división. de. 20 de marzo de 1914, por ()tra de

T~iente, cetndo, D. Julio Conde p:I~er.a clase de ll':. misma Orden y
González, cruz, con la de 20 enero dIS~I~t1VO, en .atenclon a la. considl;
1933. Cursó la documentación la oc- raclon de ofiCial que goza el intere
tava divisi6n. sado y hallarse comprendido en el ar

tículo 30 del reglamento de la Orden
del Mérito Militar de 30 de diciem
bre de 1889 (C. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. p~a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 193+

Fanncuio

Fannacé~tico Mayor, D. Miguel
~mpoy IrlgQlY'e11, cruz, con la: anti
gueda'd de 6 enero 1934. CU1'SÓ b do
cumentación el Esta.b!lecintiento Ce!ll
tral de Saltli'Clatd.

Fannacéutico Maoyw, D. Julio Co
16n Ma'l'1lJ'i'Que, cruz, 'COn la. d~ lSma
yo 1933. Cun6 la documentación la
]efatu.r& de 101 Servidos Farmacéuti
cos de laCit'cun.cr~i6n Occidieatail
de Muruecot.

GuorditJ Ciw

1'1(en;ente, activo, D. ,Francil'Co Ma.
I 01 Gonzá1ez, 'Cruz, con la: &lntigile-
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5?0 pesetas~ por Ile'Par cinco alIaS de 0#
clIJI, a parltr de j>rtmero de abril de 1934

D. Claudio de Paz Alvarez.

Oficiales moros de primera

2.100 . fJ.esetas, por llevor veintiún a;o.og
de OjlClal, a partir de prifH.ero de abril

de 1934

S~! H~sam ben AH Chie1'mi.
S¡dl Matludi ben Hamed.

2.~ pesetas, f!or Uevar veinte años de
ofJClIJl, a partir de prifH.ero de marzo de

1934

Sidi Hamed ben Mohamed Stuki.

1.5,Ol? pesetas, por llevar quince años de
ofiCIal, a partir de .primero de abril de

1934

Sidi Abselam ben Mohamed.

1400 pesetas, f!or llevar catorce años de
empleo, a partir de ~mero de abril de

1934

SKli Tafta:r ben Abdelá S'Mara.ni.

1.300 pesetas, por llevar ocho aiíos. des
puis de los ',veinticinco de serVicios
a partir de prifH.ero de abril de 1934
Sidi Kadur ben Mohamed Buífruri.

I.~ peselas, 'por llevcw doce años de
o/ldal, a rPartlr de primero de abril de

J934

5idi Mohamed ben Chaib el An~eri.

Oficiales moros de segunda

1.300 pesetas, por llevar ocho años, des
pués de los veinticilleo de serllicios a

partir de prifH.ero de abril de 19J4
Sidi Mohamed ben HamlJ Auda.

1.000 pesetas, por llevar cinco anos des
pués de los veinticinco de servicios, a

partir de primero de julio de 1933

Sidi Em:ba'rk Ben AH.

Segundo patr6n de mar

2.000 pesetas, por llevar quillee años, des
pués de los veilúicinco de sen'¡cios D

partir de primero de abril "de I9J4
D. Cayetano Vatverde Valverde.

IMadrid, 26 de marzo de 1934.-Hi
daligo.

Tenlentetl

I.~ pesetas, plH" llevar doce años de
e/llNeo, a partir de primero de abril de

1934

~. D?mingo PaSoCualMontañez.
MIguel Anitua Qchoa de Egui

leoT.
" Alberto Benito Fernán~ez
" Francisco Lloret Mérita. .

1.100 .pesetas, por llC'"Jar once años de
emPleo, a partir de trimero de marso

de 1934

D. Santiago Díaz Tcayte:r.

1.100 pesetas, por llevar once años de
emPleo, a partir de primero de abril de

1934

D. José Ferrán<1iz Canet.
" Angel Domenech Larnente.
" Emilio AndTés Viijanueva.
"Andrés Grima Alvarez.
" Jesús Ahijón Godín.
" Alvaro Fernández Fernández.

1.000 pesetas, por llevar dies años de
empleo, a partir de ,prifH.erO de fIlarso

de 1934

D. Julián Cabeza Gbmez.
" Demetrio Fontán Cadarso.
" Alfredo Arderius Perales.

D. Miguel Sáoohez Blázquez.
" J osé Soto y Lbpez Uribe.

500 pesetas, por llevar 'l/eilúicinco años
de servicios, a ,p"'tir de ,primero de agos-

to de 1933
Circular. Excmo. Sr.: Est~ Mtnis-

D. Enrique Guirval Gonzillez. terio ha resueo1to concede'!' el 'Premio
sao P""04, ~or IIIflM t/lilúicinco allos de ~ct.i.vi<1ad que a cada uno 'Se le
de servicios, a 1M"" tÜ ;rirrtwo d, fe. .1Ile1\a:1e, e loe ofi'cila~a ~el Cuerpo de

b,.,ro di 1934 OFICINiAS. ~IIlJI.TARES que, figu
l1'CO en la. Mgulente ~aclól'l, 'POlI' re-

D. Ar"i"imlro Tato Mar.tinez. unir J. ocmdolclontea que <1e'tlel:'mina l.
" Ma'Tiano Prez Calado. circulu de :14 de 'u.nio d~ 1928'

. .. CC. ,L. 'lI~m. a53)•
SOO pe.r.'~04, por Urva" v'!MC1fJeO atlo!,Lo ,oomU1OOo a. V. E. 'PaTa su 00
de se,"",sos, a '¡arUr d, t¡nfH.lrO de OOrd nocimiJen.to y eum'P1'iomiento. Madrid,.

th 1934 26 de marzo de 1934-

D. Arturo Mari.OOalu Sandova1. Sel\or...

. ,

1.000 peselat, por llC'lXW diez afios de
empleo, ,a partir de !Primero de abril de

1934

D. Emilio Vázquez Fernández.
" Rafael González Pérez Caballero.
" Sebastián Go.mila GaKla.

500 pesetas, por llevar cinco años de em
pleo, a partir de primero de V'Wrzo de

1934

D. Mario Alvarez ]iménez.

500 pesetas, por llevar cinco años de cm
pleo, a partir de primero de abril de 1934

'D. Enrique ChillJOhilla González.
" Basilio Sáenz Aranaz.
" Conrano AUá5 Herranz.
" Enrique Sánchez Garela.
" Aníbal Gutiérrez Urrea.

1.400 /1I:sefas, por llevar catorce años de
empleo, a partir de lpritMro de abril de

01934

1.400 pesetas, por llevar catorce años de
empleo, a partir de primero de octubre

de 1933

Capitanes

1.500 pesetas, por llevar quince años -le
empleo, a :partir de primero de febre

ro de 1934 .'" .-. - ......~
D. Juan Villa16n "Dombriz. J,.¡:;.'~_,:.

1.300 pesetas, por llevar trece años de
empleo, lJ partir de ,primero de octubre

de 1933

1.200 peset04, fOt' IllflQr doe, t»los d,
empleo, (J lIWÜf" 01;';,,",,0 (Ü ¡,brtr°

.lgM ,

D. Manuel Zacu.... ' .Ferded...

I.200 1'''1104, ~Ot' lltwr doc, (,J1JoI tU
empleo, D ;ar'w tú ~o tú trIf,W.O

• 1934

D. Gera'rdo D4ez de ~.. LUitra Pe
ralta.

" Le~oldo Garda Rodrilru-oz.
" Rena.to Sáez Berme'o.

1.300 p~s~tas, por lle'lXW trece años d~
et1lpl~o, .IJ partír de ;primero de abril dI! 1.1~ pesetas, por llevar once años de

1934 oficial, (J Idrtir de primero '{le puro de
1934

D. Rodrigo Suárez Alvarez.

1.300 pesetas, ,por llevar trece a;los d,
emtleo, a partir de primero de septiem-

bre de 1933

D. Alv:lro Villalba Rubio.

1.500 pesetas, por llevar quince años de
empico. a partir de primero de fHJrZO

de 1934

D. Fernando Garda Valiño.

D. Laureano Tasc6n Sobrino.

1.500 pesetas, por lkilar quince años d.e
empleo, a partir de primera ik abril de

1934

D. José Montero Moraáeda.
" Emilio Blanco de Izaga.
" Ramón Morales Infante.
" Antonio García Barreiro.
" Juan Ollero Mocente.
" Enrique Eyaralar Ahnazán.
" Manuel Salvador Ascaso.

D. Juan Banqueri Martínez.

1.300 p~setas, .por llevar trece años de
empleo, I/J portir de primero de febrero

de 1934

D. Segundo Dbz Manday.

D. Gumersil1ldo de ~a Gándara. Mar-
sella.

" Bernaroino Gon,zl1ez Ruiz.
" ]ulián Hermosi11a Berna~.
" Francisco Calero Ruesga•
" Rabel Baquera Alvarez.
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HIDALGO

HIDALGO

SUPERNUMERARIOS

HIDALGO

Selior General de la segunda división.
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: COlllfOll11e con 10 soli
citado ,por el obrero filiado pertene
ciente al Grupo B) de la tercera Sec
ci6n del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DiEL EJERCITO.
D. José FernáItdez Adarve, en situa
ci6n de diS!ponible voluntario en la.
segunda divisi6n. con reside11JCia en
Granada, este Minist«io ha resuelto
con.cederle la vueLta al servicio acti
vo, quedando en la situación de "dis
ponÍJble forzoso," continuando en la
misma división y residencia, a,parta
do A) del artkulo tercero del decre
to de 5 de enero de 1933 (ID. O. nú
mero 5), h3JS¡ta que pOI' este Depar
tamento se le dé nuevo ~ destino.

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934· '

HIDALGO

~f\or General de la cuarta divisi6n or
gánil::a.

Señor Intervootor central de Guerra.

VUELTAS AL SERVJCIO

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sa.rgento primero de IN
FANTERIA, con destino en el regi
miento Infantería núm. 34, don José
Adell Royo, en súplica de que se 1e con-
ceda 1JQS3lI' a la situación de supernu
merario sin sueldo, con residencia en
Barcelona, con arreglo a los preceptos
del decreto de 5 de enero de 1933 (DIA~
RIO OFIGIAL núm. 5),por este Mil1is~

terio se ha .resuelto acceder a su peti
ei6n.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
ma:rzo de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

'Señor Interventor central de Guerra.

to se entienda rectificada en dicho
sentido la orden de 9 de febrero de
1933 (D. O. núm. :;8), por la que se
concedió el retiro al interesado y tres
in-dígenas más.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :M.adrid,
22 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto pase a situación de retirado,
con resideocia en M¡¡prid, el archi~
vera primero del Cuerpo de Ü'FI
C I N A S MILJITA'ltES D. Bmulio
Mlartínez Huertas, jefe del 3Jl'Chivo
generar m~¡¡tar, por haber cump1ido
la edad para obtenerlo el día 25 del
actual causando baja en el Cuerpo
a que' ,pertenece ¡por fin del presen
te mes.

/Lo comunico a. V. E. para s>u co
nocimiento y cumplimiento. Madri<i,
26 de marzo de 1934-

rreSlpondiente; S. E. en Presidente
de la R~ública, previo acuerdo del
Consejo de Mini!>tros, y por resolu
ción de 16 del actual, ha tenido a
bien con~eder a,l referido oficial, la
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la \pensión de 510 pesetas,
corresq>ondiente.a los treinta y cuatro
día's .que ÍIIlvirtió en la curación de las
heridas recibidas, y la indemnizadón
por urna sola vez de 2.250 pesetas (30
por 100 del sueldo del cit<l'd<l eII1lprro),
que resulta un totail de :;1.760 pesetas, por
estimarse el caso com¡prendido en el
apartado d) del artículo quinto en re
lación <con. el 1'0 de la, vigente ley
de 7 de julio de 1921 (c. L. núme
ro 273), siend<l didm cantidad :re
clamada con apHca.ción al presUlPues
to vigente, por tratarse de una in
demnización de carácter personal y
especia,l asimilada a las. de accidentes
del traobajo, y abonada mediante una
nómina corrien.te, sin necesidad de
rendir adicional alguno por la Paga
durÍa de Haberes de las Fuerzas Mi
lrtares de Marruecos.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nocimiento y cuIlllPl1imiento. Madrid,
26 de marzo de 1934·

RETIROS

Señor...

Excmo. Sr.: Vis-ta la in,stan,cia pro
movida ,por el clllbo que fué de CA
BALLERIA del Grupo de Fuerzas
Regulares Indigenu de La.ra<:he nlt
mero 4, Moha.med Belll Hamed nú
mero 1.753, en soti.citud de que se
rectifique la orden por la que se te
concedi6 e1 retiro y &e le consigne el
mencionado nombre y ape1tido en vez
del de Mohamed Bet1J MOthamed con
que ñgura, e8ite MinAsterio ha resuet-

Señor General de la primera división
orgánica.

Selior Il1tervellltor central de Guerra.

Circu1u/. EJOOItlo. Sr.: V\is.ta la
'PTopuesta. de 'Medalla: de Sufll'ÍmÍfll
tos por la Patria, cursada a este Mi·
nisterio por !a Jefatura de Aviad6n
'Militar, con. escrito de 10 de junio
de 1933, a favor del capitán de IN~
PANlTlE'R.lJA, con destino en el Arma.
lCIe Aviaci6n, actualmente en las Fuer
'Zas Aéreas de Africa, Base de Hi
dros del Atad:aJy6n, D. Julio Melén
'dez Machado, que en. ocasión, de es
tar volando en el Dornier núm. 13
'suiri6 un accidente el dia. 12 de mar
'Zo de 19J'2 en loSo Akázares (Mur
'CÍa), y en el que reS'Ul1,t6 con lesiones
que fueron calific~ de "graves"
4>01' el Tribunalt rn.1Jco militar co-

REGO'MPEN5AS

:uLACION gm: SE CITA

Oficiales terceros

D. F'!'ancisoo Guerrero ,Fen¡ández,
de la Aud~torta de 'Guer,ra del CuaT~

tel General de 12'9 Fuerzaos M;i1i~s

de Marruecos, 1.300 pesetas anuales,
por ll~aT tremta y treos afios de ser
vicios.

D. Alfredo Lbpez PéTcz, del Archi
vo' General Milita.r, 1.000 ,pesetas wua
les, por treinta años- de servidos.

D. Fran.cisco Ama'Cfor Ruiz, de
'la CiTcuns-crÍlpción Oriental '(¡Melilla),
1.000 ¡peseta'S a'tWlalos, por tr-eianta afios
de s«viocios.

Madrid, 26 de marzo de 1934.-;Hó
da'lgo.

Oficiales segundos

D. Juan G6mez Forteza, de la Al::a~

demia de Sanidad Mintar, 1.300 pese
tas anuales, por treinta y tres años de
sewicios.

D. Emili<l Bolea Albiol, de esteM:i
nisterio, 1.300 pesetas anuales, tx>r
treinta y tres años de servidoo.

D. FeLipe Sá.nehez del VQlle, de la
Circuns~ciónOrkntal (Meli!lla),
1.300 ;pesetas anuales, por treinta y
tres años -de servicios.

D. Fernam.do Góma'!'a :Serrate, de
la segunda ln.Slpeceión general del
Ejército, 1.100 pesetas iaIIll\]Q]es, pOI"
tremt'<i y un añ<ls de servicios.

D. ,Gena.ro Mustieles Zafra, de fa
Audrtoría de ,GtJe.rra de la tercera di
visión orgánica" I.100 pese1:als a:nua:les,
'POr treinta y un años de 'servicios.

D. Cristóbal J.rménez Jiménez, del
Estado M~or .Central,Looo pesetas
an'11ales, 'P<Jr treinta años de serviciQ6.

D. Agustín Benítez Trujillo, de la
ComandanciB M~'lÍ'W" de AI~ia"a'5,
1.000 peseta's anua:les, por .treinta años
de servidos.
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ci6n Den correlativo; el DIAaIO Oncw. en cabeza de 1& prImera plana, '1 101 Pu.... de e..
i6eeUti al pie de la miam&. 7, en defeao de ésta. indlque1lOl tas pá¡rinu que compnMea el ptiqo
o plie~ot qDe te 4eaeea.

Publicaciones oBclaJes Que se bailan de venta en esta AdmlnlSlrlld6n
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i •DiarIo Oficial I Colección Lecislativa
To:no~ d~ todos los &lios.-Tomos encu4er· i Tomos de todos 101 aftos.-AfiOl 1881, 18&4.
na.d~3 e:l holandesa. por trimestre., de 1888 a ¡¡ 1885. 1887. 1&99. 1900 Y 1919 a 193~, inc1u.ín,
I<)~O, a lO pesetas en buen uso y a 14 peaetu i a 10 pesetas el tomo encuadernado en rustica;
n·U·eVG3.--Tomos en-euadernadOl en rustica & 10 !!! I4 en holandesa, nuevos. 'Y vario. tomot en-
pesetas: D~süe el afio 1930.-Números .u~ltot i cuademados en holandesa de distintos 1.1101,
correspondientes a los allo. 1928 & la fecha,J en buen uso, a 10 pesetal tomo.-Ptit4ros IlIc1-

a 0.50 peseta.uuo. to.. ele va,rios &110', a o.. . DeSew uno.
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La Administración del Diario Oficial y Colección Leat.latlva
.a w.deDeD4iente de la Imprenta '1 Tallerea elel :Mini.tet'io ele la Guerra. Por coalipieate, toclOl
101 peclicloe ele DIDIO OWleIAL 7 CoWceUft úgiHlivG '7 cuanto te retadone con eatot .........
como &ll.uACÍOI, au.crlpc:ionel, 1lÚ'0I 7 abocari.. deberán dirigirse al HAor AdmiJúltrl401' .w Du
.. Onc:w. elel Kinillterio ele la Guerra, '1 DO & la refericl& ImprellotL
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ANUNCIOS PAR"rICULARES
LCllI JIII'Ol*IflDt.. de E.pab .. iMertaria lo ruóG ele 0,80 ......ta. .... ald.4o ü1-.o " ea pUl. ftriable, h&ciWeM u_ boaUlc:acl6ll elel 1,0 por 100 101 _ ..
ooetnteA o aboaeli por &6oe IillticlpMoe. P..... el atruIJero, 0,a5 peaetu tU NDdUa
7 tI.P ~tlclpado. La plana .. cHricM - cu.tro eolumua. Loe pqoa lwJ ele hacerte
1*' ....... trimettrw, lIIDMItI'ee o &101 aDtk:fP&4ot. eletro del primer m. " ••

l)1IbUa.dóL

T" .. OOtTMI)OD4eDcIa , *01 • dIrIPb al ..... AcImID1Itn4or. al DLUtIO
OIPIClAL cW lIIaIIterIo de la 0aIrn. '
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